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Misión:

USD 480 ofrece una experiencia de aprendizaje segura, de calidad y atenta para cada alumno, 
todos los días.

Expectativas de U.S.D. 480

Su primera responsabilidad es conocer sus propias obligaciones y cómo cumplirlas de manera 
rápida, correcta y agradable.  En segundo lugar, esperamos que usted coopere con la dirección y 
con sus compañeros de trabajo y mantenga una buena actitud de equipo.  Su forma de interactuar 
con sus compañeros de trabajo y con aquellos a los que presta servicio USD 480, y la forma en que 
acepta las instrucciones de la dirección puede afectar el éxito de su departamento.  En cambio, el 
rendimiento de un departamento puede tener impacto en toda la organización.  Por lo tanto, sea 
cual sea su posición, tiene una misión importante: hacer cada tarea lo mejor que sepa.  El resultado 
será un mayor éxito para USD 480 en general, y una satisfacción personal para usted.

Le animamos a que aproveche las oportunidades de desarrollo personal que se le ofrecen.  Este 
manual ofrece una perspectiva sobre cómo puede obtener un rendimiento positivo dando lo mejor 
de usted para cumplir y superar las expectativas de USD 480. 

Creemos en el acceso directo al equipo de dirección.  Estamos comprometidos a hacer de USD 480 
un lugar donde pueda seguir la cadena de mando para tratar cualquier problema o hacer 
preguntas.  Esperamos que nos exprese sus opiniones, y que aporte sugerencias para mejorar la 
calidad de USD 480.

Recuerde, usted ayuda a crear las condiciones de trabajo sanas, agradables y seguras que USD 480 
desea para usted. Es importante su dignidad, la de sus compañeros, y también la de nuestros 
patrones.  USD 480 necesita su ayuda para hacer que cada día de trabajo sea agradable y 
gratificante. 

Guías de Remuneración

Los empleados clasificados serán pagados de acuerdo con las tarifas salariales y las guías de 
remuneración establecidas por la administración y aprobadas por la junta.

Todo el personal clasificado a tiempo completo y a tiempo parcial de forma regular son empleados 
a voluntad, sujetos a la rescisión del contrato, sin previo aviso, en cualquier momento con o sin 
causa.  Nada de lo contenido en este manual constituirá un contrato o garantía de empleo durante 
ningún periodo de tiempo en particular o duración. Todo el personal clasificado a tiempo completo 
y a tiempo parcial de forma regular debe firmar un documento de Acuerdo de Aceptación de 
Posición y Salario, en el cual se indicarán las tareas y la tarifa por hora. A menos que se indique lo 
contrario, dichos empleados recibirán dos remuneraciones por mes.

Definición de Personal Clasificado

Definimos como personal clasificado a los empleados que no necesitan tener un certificado de 
enseñanza o administrativo emitido por el Departamento de Educación del Estado de Kansas. Esto 
incluye, entre otros, a los conductores de autobuses, personal de oficina, conserjes, personal de 
mantenimiento, personal de servicio de alimentos, ayudantes, paraprofesionales y personal de 
tecnología.
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Posiciones

La junta delega a la administración la contratación de empleados clasificados en función de 
las necesidades del distrito.  Todos los empleados deben ser aprobados por la junta.

Cualificación y deberes

La administración del distrito desarrollará una descripción completa del trabajo para cada categoría 
de empleados clasificados y estará disponible en el Departamento de Recursos Humanos. 

Aprendizaje Profesional

Los empleados clasificados deben asistir a los cursos de aprendizaje profesional organizados por el 
distrito cuando lo designe la administración.  

Asignación y Transferencia

La administración se reserva el derecho de asignar, reasignar o transferir a todos los empleados 
clasificados.

Las vacantes que se produzcan en cualquier posición en el distrito se publicarán en la página web 
del distrito. Cualquier empleado del distrito puede presentar una solicitud y será tenido en cuenta. 
No se dará ninguna consideración especial a los empleados cuando soliciten una vacante.

Supervisión

El superintendente o un supervisor designado tiene la responsabilidad de supervisar a todos los 
empleados clasificados que no estén directamente bajo la supervisión del director de un centro. El 
director del centro tiene la responsabilidad de supervisar a todos los empleados clasificados 
docentes, conserjes y empleados de oficinas que estén asignados al centro. El personal del 
centro/instalaciones, transporte, tecnología y servicio de comidas será supervisado por el equipo 
administrativo del distrito correspondiente.  

Suspensión

El superintendente o la persona designada por el superintendente puede suspender a los 
empleados clasificados habiendo un motivo, con suspensión de salario o sin ella, de acuerdo 
con la política de la junta. 

Reasignaciones

Los empleados clasificados pueden renunciar a sus trabajos de acuerdo con el Acuerdo de 
Aceptación de Posición y Salario y/o las reglas de la junta. A menos que se indique lo contrario, se 
deberá dar un preaviso de dos semanas antes de la fecha de entrada en vigor de cualquier renuncia 
por parte del empleado clasificado.

Condiciones de Trabajo

La junta hará todo los esfuerzos posibles para establecer y mantener unas condiciones de trabajo 
adecuadas.

Sustituciones Durante el Día Escolar

Los paraprofesionales que tengan una licencia de sustitución de Kansas válida y actual pueden ser 
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empleados como sustitutos, previa aprobación del Director de Recursos Humanos.  La licencia debe 
estar guardada en los archivos de la Oficina del Distrito.

Acreditaciones del Distrito
Mientras estén en cumplimiento de su deber, los empleados de USD 480 deben llevar su 
acreditación visible en todo momento.  

Medidas de Seguridad y Protección
La Junta y la administración de USD 480 han desarrollado una serie de políticas y procedimientos 
para garantizar la seguridad de los alumnos, la facultad y el personal.   La seguridad y protección 
del espacio físico, los bienes y el bienestar de los alumnos del distrito es una responsabilidad 
compartida por todos los miembros del distrito.  

TARJETAS DE ACCESO
Todas las llaves y los dispositivos de control de acceso para los centros de USD 480 son 
propiedad del distrito.  Las llaves y los dispositivos de control de acceso que se entregan 
pasan a ser responsabilidad de la persona hasta que se dé por terminada su relación laboral, 
o hasta que se le conceda el acceso a una zona donde ya no sean necesarios.  Las llaves se 
entregan a personas concretas y no deben traspasarse, ni usarse, por NINGUNA OTRA 
PERSONA aparte de quien se entrega la llave.  

CONTROL DE ACCESOS 
El Control de Accesos se divide en dos categorías: exterior e interior.    

● Puertas exteriores: Cada edificio tiene acceso perimetral a través de cualquier 
puerta que se abra al exterior gracias a un sistema online de lectores de tarjetas. El 
control de accesos al perímetro externo se mantiene a través de los horarios de los 
edificios.

● Puertas interiores: El control de accesos interno está determinado en función de las 
necesidades de cada colegio, departamento y personal, en función de cada edificio.  

Una buena práctica es tener las puertas interiores cerradas en todo momento si hay alumnos en 
las aulas.  Para que los alumnos puedan acceder libremente a las aulas, las puertas se pueden 
poner en "Modo Oficina".  Sin embargo, si hay circunstancias especiales (tales como problemas de 
control del aire acondicionado, o un profesor supervisando a los alumnos en dos lugares al mismo 
tiempo) una puerta puede estar abierta... siempre y cuando se mantenga informado al director.  Se 
deben tener las puertas cerradas con su mecanismo por protocolo.

Si una Puerta Exterior tiene puertas de seguridad, las puertas deben estar cerradas para dejar 
abierta la puerta exterior.

VIOLACIONES DEL CONTROL DE ACCESOS
El distrito considera cualquier violación de este procedimiento como una amenaza seria a la 
seguridad, la cual debe ser notificada a RR.HH.  La violación puede acarrear medidas 
disciplinarias, incluyendo la rescisión del contrato de trabajo.  
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** Todas las violaciones y sus consecuencias se evalúan caso por caso. 

Horarios

La junta delega en el supervisor designado la autoridad para desarrollar los horarios de todos los 
empleados clasificados. Los horarios para los empleados clasificados serán asignados al principio de 
la relación laboral por el supervisor designado.  Cada empleado clasificado que trabaje seis (6) o 
más horas al día, debe tomarse un descanso para comer de por lo menos treinta (30) minutos. 

Carga de trabajo

Las asignaciones de cargas de trabajo para el personal clasificado deben ser hechas por el 
supervisor designado.
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DÍAS CON INCLEMENCIAS METEOROLÓGICAS SIN CLASE

1. Ningún profesor o alumno asistirá al colegio si la administración de CO considera que las 
inclemencias del tiempo son demasiado severas para que puedan ir al colegio.

2. El personal y los padres serán informados a través de notificaciones push, un sistema automatizado 
que envía notificaciones a las personas a través de sus teléfonos, correos electrónicos y mensajes de 
texto.

3. Los Directores de CO no tendrán que acudir al trabajo.  Se espera que se aseguren de que sus 
deberes y obligaciones profesionales se cumplan.  Habrá un mensaje de voz sonando en CO 
explicando que el colegio no está en funcionamiento.  La persona designada por el superintendente 
informará a todos los medios de comunicación explicando que el colegio no está en funcionamiento.

4. Los Directores de los Centros no tendrán que acudir al trabajo.  SIN EMBARGO, el director de cada 
centro tiene la responsabilidad de asegurarse de que todos los conserjes se presenten a trabajar los 
días con inclemencias meteorológicas, así como de que se hayan preparado con anticipación los 
carteles de HOY NO HAY CLASE (en inglés y español) para cada entrada principal.  Estos carteles 
deben estar plastificados y almacenados para que los conserjes sepan dónde encontrarlos.

5. Se espera que acudan a trabajar todos los trabajadores de los edificios y de las instalaciones 
encargados de mantenimiento, así como los conserjes.  Será necesario prestar atención a los 
parkings de los edificios y a las aceras, para que cuando los alumnos vuelvan al colegio lo hagan de 
manera segura.   Esto forma parte de la descripción de los puestos de trabajo de esos empleados. 
 Los conserjes también deberán colocar carteles de HOY NO HAY CLASE en todas las entradas 
principales.  (Ver punto 4).

6. El personal clasificado a tiempo completo (personal clasificado de más de 12 meses - excepción 
hecha de los mencionados en el párrafo número 5) no tendrá que acudir al trabajo los días con 
inclemencias meteorológicas.  Pueden utilizar los días de libres en curso que les queden o días de 
vacaciones para que se les page si así lo eligen.

7. El personal clasificado a tiempo parcial de forma regular (el personal clasificado de 9 meses) no 
tendrá que acudir al trabajo los días con inclemencias meteorológicas.  Pueden utilizar los días de 
libres en curso que les queden para que se les pague ese día si así lo eligen.

8. El personal  a tiempo parcial (los que trabajan menos de 27,5 hrs./semana) no tendrá que acudir al 
trabajo los días con inclemencias meteorológicas ni se les pagarán.

9. Los entrenadores deportivos/responsables de actividades extraescolares no desarrollarán ni 
prácticas ni eventos cuando se cancelen las clases debido a las inclemencias meteorológicas.  En 
caso de excepción, se debe contar con un permiso por parte del superintendente.

Protocolo de Inicio Retrasado de USD 480
Esquema de notificaciones

Notificaciones Parte responsable

Directores
Responsables de centro

Superintendente

Mantenimiento/instalaciones, conserjes
Transporte y servicio de comidas

Director de operaciones

Público en general
Medios de comunicación

Relaciones públicas

Carteles electrónicos en edificios
Página web
Mensajes de texto

Departamento de IT
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Personal esencial del centro Director, servicio de comidas

Horas de Inicio

Hora de llegada de personal de 
instalaciones/mantenimiento y conserjes

Determinada por el Director de Operaciones 
y el Supervisor de 
Instalaciones/Mantenimiento

Hora de llegada para el personal esencial del 
dentro y los directores

Hora normal de inicio

Hora de llegada para el resto del personal 9:30 

Hora de inicio para los alumnos 10:00 am (No para el pre-jardín de infancia o 
pre-kinder)

Hora de inicio de la ruta del autobús y 
llegada del resto del personal de transporte

Las rutas se retrasarán 2 horas desde la hora 
normal de recogida.  La hora de inicio 
retrasada se anotará en los formularios de los 
chóferes de autobús que se entregan a 
principios de año.

Información acerca del Desayuno

Desayuno: Los alimentos no perecederos tienen que 
estar almacenados en un lugar accesible.

Las clases se cancelan/cesan debido a las inclemencias meteorológicas en muy raras ocasiones. Sin 
embargo, cuando las clases se cancelan/cesan debido a las inclemencias meteorológicas, la administración 
del distrito considera que los miembros del personal del colegio deben permanecer en sus hogares por 
razones de seguridad, excepto en los casos mencionados anteriormente.  Esperamos que estas directrices 
ayuden a todos los miembros del personal a cumplir con las expectativas depositadas en ellos.

Política de Horas extras

Los salarios por horas extras se pagarán por las horas trabajadas que excedan las 40 horas en una 
semana laboral (de domingo a sábado). Si se coge un día libre en curso, días acumulados o días de 
vacaciones en el plazo de una semana, esas horas no se incluyen en la semana laboral de 40 horas. 
 Las horas extras se basan en las horas reales trabajadas de domingo a sábado.

Las horas extras deben ser aprobadas por adelantado y por escrito por el supervisor directo del 
empleado.  El supervisor directo también supervisará las horas extras en ALIO.  Si al parecer, un 
empleado está trabajando más horas extra de las apropiadas, el empleado, y en su caso el 
supervisor directo del empleado, pueden ser objeto de acciones disciplinarias, incluyendo la 
rescisión del contrato de trabajo.  
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Información de Nóminas/Beneficios
Parte 1: Nómina

● Las fechas de pago de nóminas son el día 7 y el 22 de cada mes.  Si el día de pago cae en sábado, se 
ejecutará el pago el viernes anterior.  Si el día de pago cae en domingo, el pago se ejecutará el lunes 
anterior.

● Las Cartas de Verificación Laboral necesitan un consentimiento firmado para divulgar información 
con la nómina.  Una vez que se recibe una Carta de Verificación Laboral, RR.HH. se esforzará por 
tramitarla en un plazo de cinco días laborables.  Si no dispone de un formulario, por favor envíe un 
email a janet.apsley@usd480 incluyendo su nombre, fecha de nacimiento, para qué necesita la 
Carta de Verificación Laboral y qué información necesita que incluya.  Van firmadas por el 
Superintendente y puede llevar bastante tiempo tramitarlas.

● Las vacaciones solo se les pagaran a los empleados a tiempo completo (12 meses).  Para recibir el 
pago por vacaciones, los empleados deben trabajar tanto el día previo como el inmediatamente 
posterior al día de vacaciones, o pueden utilizar un día de vacaciones.  No se permite a los 
empleados utilizar un día libre en curso o uno acumulado inmediatamente antes o después de las 
vacaciones.  

● Todas las solicitudes de día libre deben ser enviadas vía Alio Time antes del último día del periodo 
de pago, que es el día 15 (para el pago de nómina del 22) y el último día del mes (para el pago de 
nómina del 7).  Asegúrese de que su día libre se ha enviado y que esté disponible para ser aprobado 
por su supervisor.  No se harán pagos atrasados en nómina para los días libres que no se hayan 
enviado a tiempo.  Si no conoce su nombre de usuario o contraseña de Kronos, póngase en contacto 
con el departamento de nóminas.

● Si va a coger un permiso por Asuntos Familiares y Médicos (FMLA, por sus siglas en inglés), informe 
a su supervisor, y asegúrese de que ha cumplimentado el formulario de permiso por Asuntos 
Familiares y Médicos.  Póngase también en contacto con el departamento de nóminas llamando al 
604-1035 para informarles que va a utilizar su día libre si coge un permiso por Asuntos Familiares y 
Médicos.  Su día libre tiene que utilizarse tan pronto como comience su permiso por Asuntos 
Familiares y Médicos.  Póngase en contacto también con el Agente de Beneficios del Empleado 
llamando al 604-1027 para comentar sus seguros durante el permiso.

● Hacemos todos los esfuerzos posibles para evitar errores en su nómina.  Si cree que hemos 
cometido un error, póngase en contacto inmediatamente con el departamento de nóminas.  Se 
tomarán las medidas necesarias para investigar el problema, y para asegurar que se haga cualquier 
corrección necesaria de manera adecuada y rápida.  Si no se notifica al departamento de nóminas 
antes de las 2 p.m. del día de pago, se harán las correcciones en la siguiente nómina.  Si el error se 
debe a que un empleado entregó una tarjeta de horarios con información errónea, la corrección se 
hará en la siguiente nómina.

Parte 2: Beneficios
USD 480 tiene una gran variedad de opciones de seguro disponibles para su personal. Si desea más 
información sobre las opciones que tiene a su disposición, póngase en contacto con el departamento 
de Beneficios para Empleados en la extensión 604-1027.

● Seguros de salud
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o Cobertura disponible a través de Blue Cross Blue Shield de Kansas
● Seguros dentales

o Cobertura disponible a través de Delta Dental de Kansas
● Seguros oftalmológicos

o Cobertura disponible a través de Vision Care Direct
● Seguros complementarios

o Cobertura disponible a través de American Fidelity
o Seguros oncológicos
o Seguros de accidentes
o Seguros de vida
o Discapacidad a corto plazo
o Seguro de indemnización hospitalaria
o Seguro de cuidados intensivos
o Seguro médico de protección
o Cuentas flexibles de gastos de salud
o Cuentas flexibles de centro de día para dependientes

● Opciones de jubilación adicionales
o 403(b)
o 457

● Gimnasios
o Southwest Fitness and Racquetball - permite deducción de nómina
o Rapid Fit  - permite deducción de nómina
o Liberal Crossfit - permite deducción de nómina

Para inscribirse, acuda al gimnasio que prefiera. Reunirán la documentación necesaria y la enviarán al 
distrito.

Sistema de Control Horario ALIO

Por ley, el distrito está obligado a llevar registros precisos del tiempo trabajado por los empleados 
"no exentos".  Esto se lleva a cabo mediante el Sistema de Control Horario ALIO, y debe reflejar el 
tiempo de trabajo real al minuto, incluyendo los descansos para comer, NO el tiempo que se tiene 
que trabajar por horario.  Los registros horarios de los empleados indican cuando empiezan y 
terminan sus turnos. Los empleados deben marcar al principio y al final de sus cambios de turno, 
ni antes ni después.  Los empleados deben marcar cuando paran y regresan de un descanso para 
comer o para breves ausencias como ir al médico o a una cita con el dentista.  Todos los 
empleados han de tener al tanto a su supervisor de su salida y regreso a las instalaciones durante 
la jornada laboral. Recuerde: todos los empleados deben obtener el permiso de su supervisor 
designado antes de trabajar más horas de su jornada laboral.  Marcar para entrar antes de la hora 
y marcar para salir más tarde sin el permiso del supervisor supone una violación de esta norma.
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Certificado de Salud

Según la Ley del Estado, todos los empleados que tengan contacto directo con los alumnos 
deben contar con un certificado de salud en los archivos de la oficina de personal.

Juramento de Lealtad

Según la Ley del Estado, todos los empleados deben tener un juramento de lealtad en los archivos 
de la oficina de personal.

Abuso de Menores
Todos los empleados del colegio deben denunciar de manera obligatoria cualquier supuesto abuso 
de menores.  El personal participará en una formación anual acerca de la obligatoriedad de 
denunciar, impartida por un orientador escolar o un trabajador social.  Todas las denuncias acerca 
de abuso de menores deben ser presentadas a través del DCF llamando a su teléfono o por internet 
(K.S.A.30-717), o a las fuerzas del orden locales si el menor está en peligro inmediato. 

Gastos de Viaje

La junta puede reembolsar los gastos de viaje relacionados con el desarrollo de las funciones y los 
deberes de los empleados clasificados solo si el superintendente o la persona designada por el 
superintendente los aprueba por adelantado.

Los viajes aprobados se reembolsarán según la tarifa de millas establecida por la junta. Todos los 
demás gastos, tales como alojamiento y dietas, deben ser aprobados antes del pago por el 
superintendente o por la persona designada por el superintendente.

Empleo no escolar

Los empleados clasificados no podrán ausentarse durante su horario regularmente asignado para 
realizar trabajos externos. Los empleados clasificados no podrán desempeñar ningún empleo 
externo que, por su naturaleza o duración, reduzca la eficacia de las funciones que tienen 
asignadas.

Días Libres en Curso (CLHR) y Días Libres Acumulados (SKHR)

LOS EMPLEADOS DEBEN TENER LA APROBACIÓN PREVIA DEL SUPERINTENDENTE PARA UTILIZAR 
LOS DÍAS LIBRES EN CURSO INMEDIATAMENTE ANTES O DESPUÉS DE LAS VACACIONES.  

EL USO DE MÁS DE 3 DÍAS CONSECUTIVOS DEBE SER APROBADO POR EL SUPERINTENDENTE.

El día libre en curso se puede utilizar para enfermedades o para otros motivos personales.  Se 
deben utilizar todos los días libres en curso antes de utilizar los acumulados.  Los días acumulados 
solo pueden ser utilizados para (i) enfermedades o citas médicas del empleado; (ii) enfermedad o 
muerte de un familiar directo; (iii) circunstancias atenuantes aprobadas por el superintendente; y (iv) 
por el fallecimiento de cualquier familiar, independientemente del parentesco, que residiese en el 
hogar del empleado en el momento de la muerte. Entendemos que los familiares directos son: 
esposo, esposa, hijo, hija, padre, madre, hermano, hermana, abuelos, nietos y familia política.
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El saldo de días libre en curso debe ser usado antes de que el empleado pueda solicitar permisos 
usando su saldo de días acumulados; SIN EMBARGO, los días acumulados no pueden ser usados 
para asuntos personales.  Cualquier día libre en curso que no se utilice al final del año pasará al 
saldo de acumulados.

El personal clasificado a tiempo completo acumulará ocho (8) horas de días libres en curso (CLHR) 
al mes con un total de noventa y seis (96) horas anuales.  El personal clasificado que trabaje 9 
meses recibirá diez (10) días libres en curso (CLHR) por año con un "día" equivalente al de un día de 
trabajo programado de forma regular.  El personal clasificado a tiempo parcial no recibirá ningún 
periodo de horas pagado.

En ALIO (el programa de fichajes), por favor seleccione día libre en curso (CLHR) para enfermedades 
o asuntos personales hasta que el balance de días en curso sea cero.  Después de haber utilizado el 
saldo de días en curso, seleccione permiso por enfermedad (C-Sick), para acceder a los días 
acumulados.

Vacaciones

Los empleados a tiempo completo de la junta pueden disfrutar de vacaciones pagadas cada año.

Es necesaria la aprobación previa del supervisor designado para el uso de los días de vacaciones.

El personal clasificado a tiempo completo disfrutará de dos (2) semanas de vacaciones pagadas 
por año fiscal. Después de diez (10) años o más consecutivos de ser empleado de U.S.D. 480, 
podrán disfrutar de tres (3) semanas de vacaciones pagadas. Después de veinte (20) años de 
trabajo consecutivo, disfrutarán de cuatro (4) semanas de vacaciones pagadas.

El año fiscal comienza el 1 de julio.

Los días de vacaciones deberán programarse desde el día 1 de julio del año fiscal en que se han 
generado hasta el 31 de octubre del siguiente año fiscal. Los días que no se hayan utilizado al final 
de este periodo no se podrán acumular.  Un empleado no podrá coger más de dos semanas de 
vacaciones en ningún momento. Los supervisores, con la aprobación del superintendente, pueden 
establecer unos "Días bloqueados para vacaciones" según sea necesario para asegurar que no se 
interrumpen o alteran las operaciones.  

Vacaciones Pagadas (Empleados Clasificados a Tiempo Completo)

Además de las dos (2) o tres (3) semanas de vacaciones, se tendrán en cuenta los festivos. El 
Calendario de Festivos Oficial (para empleados clasificados a tiempo completo) se publicará al 
principio de cada año escolar.

Código de Vestimenta

Una vestimenta apropiada y el aseo personal son una responsabilidad individual y una forma de 
autoestima personal. Para los empleados y el distrito es importante la impresión que se les da a 
los demás a través de la apariencia personal. Se pide a los empleados que sean responsables y 
utilicen un buen criterio en lo relativo a su apariencia. La ropa debe ser adecuada para trabajar, 
estar limpia y en buen estado.  No son adecuados los vaqueros gastados o rotos.

No está permitida ninguna prenda que pueda atraer una atención indebida, alterar o interferir con 
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la misión del distrito escolar. Si, en la opinión profesional del supervisor designado, el atuendo de 
un empleado es perturbador o inadecuado, ese empleado será derivado al Departamento de 
Recursos Humanos para que se reúnan con él.

Artículos del Empleado y Efectos Personales

U.S.D. 480 no garantiza la seguridad de los efectos personales de los empleados, y, por lo tanto, no 
asume ninguna responsabilidad. Si un efecto personal de un empleado se rompe, daña o es 
robado mientras el empleado está trabajando, es responsabilidad del empleado arreglarlo o 
sustituirlo. Ejemplos: bolsos robados, radios, abrigos, vehículos dañados en parkings, vidrios rotos, 
ropa rota o estropeada, etc. Se deben tomar precauciones para proteger los efectos personales en 
todo momento.

Costes del Servicio de Comidas
Todas las comidas se deben pagar por adelantado.  Ningún miembro del personal, incluidos los 
profesores, puede pagar las comidas en la cafetería del colegio.

Teléfonos/Dispositivos de Comunicación Personales

Teléfonos del distrito: Las llamadas telefónicas a distancia fuera del Distrito deben ser grabadas y 
entregadas al supervisor inmediato del empleado.

Dispositivos de Comunicación Personales: Todo el personal docente clasificado debe cumplir las 
siguientes restricciones de uso y posesión de dispositivos de comunicación.

1. Los dispositivos de comunicación deben estar apagados, a menos que se estén utilizando en 
una actividad académica con alumnos.

2. Los dispositivos de comunicación deben estar apagados mientras se controlan los 
exámenes, durante las reuniones de personal, durante las asambleas y en cualquier otra 
ocasión o evento que decida el director del centro, el Superintendente o la persona 
designada por él/ella. El personal docente no llevará ni utilizará ningún auricular u otro 
aparato que permita el uso de un dispositivo de comunicación "manos libres" durante las 
clases, las asambleas de alumnos y las reuniones de personal.

3. Los dispositivos de comunicación no deben ser utilizados para conversaciones o asuntos 
personales, excepto durante cualquier pausa autorizada durante la jornada laboral.

4. No se deben utilizar los dispositivos de comunicación en las siguientes circunstancias:
a. Mientras se conducen vehículos propiedad del distrito.
b. Mientras se utilice cualquier vehículo en el cual se traslade a un alumno, cuando el 

transporte sea parte del trabajo del empleado.
c. Supervisando a alumnos que entren o salgan de un vehículo, cruzando calles, o que 

estén intentando alcanzar su destino de forma segura.

Las consecuencias por violar esta política pueden incluir, entre otras, la amonestación verbal, la 
amonestación por escrito, la suspensión, etc.  Las consecuencias quedarán a criterio del 
administrador. 

USD 480 entiende que, en ciertos casos, el uso de dispositivos de comunicación puede representar 
un peligro para el entorno laboral o para la seguridad de los alumnos.  Todo el personal no docente 
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clasificado debe cumplir las siguientes restricciones de uso y posesión de dispositivos de 
comunicación.

1. Los dispositivos de comunicación no deben ser utilizados para conversaciones o asuntos 
personales, excepto durante cualquier pausa autorizada durante la jornada laboral.

2. No se deben utilizar los dispositivos de comunicación en las siguientes circunstancias:
a. Mientras se conducen vehículos propiedad del distrito.
b. Mientras se utilice cualquier vehículo en el cual se traslade a un alumno, cuando el 

transporte sea parte del trabajo del empleado.
c. Supervisando a alumnos que entren o salgan de un vehículo, cruzando calles, o que 

estén intentando alcanzar su destino de forma segura.

Las consecuencias por violar esta política pueden incluir, entre otras, la amonestación verbal, la 
amonestación por escrito, la suspensión o la rescisión del contrato de trabajo.  Las consecuencias 
quedarán a criterio del administrador.

USD 480 entiende  que será necesario contactar con los administradores/supervisores/equipo de 
soporte informático en algunos momentos fuera del colegio o de actividades patrocinadas por el 
colegio.  El hecho de que un administrador/supervisor/equipo de soporte informático disponga de 
un dispositivo de comunicación es importante, y a veces puede llegar a ser una necesidad crítica.

USD 480 proporcionará a los administradores/supervisores/equipo de soporte informático una 
cantidad de dinero para que el empleado mantenga un dispositivo de comunicación personal. Los 
administradores/supervisores/equipo de soporte informático deben llevar siempre el dispositivo 
con ellos y encendido.

Permiso de Conducir e Historial de Tráfico

Los empleados cuyo trabajo requiera el manejo de un vehículo de motor deben presentar y 
mantener un permiso de conducir en vigor, y un historial de tráfico que nuestra aseguradora 
considere aceptable.  Se les pedirá que completen un formulario de permiso, que aparece a 
continuación, para que el distrito escolar pueda comprobar el historial de tráfico anualmente, o 
más a menudo si el superintendente lo considera necesario.  Debe haber una comprobación del 
permiso de conducir archivada antes de que un empleado pueda conducir un vehículo del distrito. 
Cualquier cambio en el historial debe ser notificado al supervisor directo inmediatamente.  Si no es 
así, puede acarrear consecuencias disciplinarias, incluyendo una posible rescisión del contrato de 
trabajo. 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO DE DIVULGACIÓN DEL MVR

Como condición y requisito para mi trabajo en el Distrito Escolar Unificado Nº

480, Condado de Seward (en el presente documento "USD 480"), yo, el Empleado/Solicitante abajo 
firmante consiento por la presente la divulgación de mi Registro de Vehículos de Motor (Motor 
Vehicle Records, MVR) a USD 480, cuando y como lo solicite USD 480 después de la fecha de este 
Consentimiento. Acepto y autorizo a USD 480 para que solicite mi MVR de vez en cuando sin previo 
aviso.
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Entiendo que USD 480 utilizará estos registros para evaluar mi idoneidad para cumplir 

con los requisitos para conducir vehículos en relación con (i) el puesto de trabajo para el cual estoy 
presentando la solicitud; (ii) cualquier puesto de trabajo con USD 480 al cual esté asignado; o (iii) el 
transporte de alumnos o del personal a cualquier evento relacionado con USD 480.

Doy mi consentimiento para la revisión, evaluación u otros usos relacionados con el colegio 
de cualquier MVR que haya proporcionado a tal efecto a USD 480, o que USD 480 haya obtenido a 
tal efecto.

Este consentimiento se otorga en cumplimiento de la Ley Pública 18 USC 2721 y 
posteriores, "Ley Federal  de Protección de la Privacidad del Conductor ", y tiene la intención de 
constituir un "consentimiento por escrito" tal y como lo exige esta Ley.

Firma del empleado/Solicitante____________________________________________
Fecha_________________

Nº de permiso de conducir

Estado_________________

Uso de Vehículos del Distrito

El Superintendente o la persona designada puede adjudicar vehículos a determinados empleados, 
ya sea únicamente para su uso durante las horas normales de trabajo o como vehículo para 
trasladarse a casa, de acuerdo con los criterios establecidos en el presente documento;

1)  Los vehículos propiedad del distrito se usarán exclusivamente para llevar a cabo 
asuntos oficiales del colegio, y está prohibido utilizar dichos vehículos para uso personal, 
incluyendo, entre otros, los asuntos personales, compromisos sociales o 
desplazamientos no aprobados. 

2) Si se adjudica a un empleado un vehículo para trasladarse a casa, debe ser una 
condición de su puesto. No está permitido cualquier uso del vehículo que no sean los 
desplazamientos entre la residencia del empleado y su centro de trabajo durante las 
horas que no esté de servicio.

3) Solamente los empleados pueden conducir o utilizar los vehículos propiedad del distrito. 
Los ocupantes de los vehículos propiedad del distrito solo pueden ser el personal 
empleado por el distrito o personas cuya actividad esté directamente relacionada con 
las actividades del distrito.

4) Uso de los cinturones de seguridad. Tanto los empleados, los conductores, los pasajeros 
y cualquier otro ocupante autorizado, deben utilizar los cinturones de seguridad.

Los empleados que utilicen cualquier vehículo propiedad del distrito son responsables de su 
cuidado y devolución en buenas condiciones. Todos los empleados a los que se les han asignado 
vehículos propiedad del distrito son responsables de cumplir con los programas de mantenimiento 
de vehículos establecidos por el Departamento de Transporte. Se llevará a cabo una inspección de 
mantenimiento preventiva de cada vehículo según esté programada por el Supervisor de 
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Transporte y por las políticas de la Junta.

 Tabaco, Bebidas Alcohólicas, Sustancias Controladas, Armas de Fuego

Está prohibido en todo momento el uso de productos de tabaco en cualquier propiedad del 
distrito. Está prohibido en todo momento el consumo o posesión de bebidas alcohólicas, 
sustancias controladas y armas de fuego en cualquier propiedad del distrito. Se permiten los 
medicamentos que se toman bajo prescripción médica. (Ver Políticas GAOA, GAOB y GAOC)

Accidentes

Cualquier accidente que ocurra durante el horario laboral y que requiera tratamiento médico y/o 
ingreso hospitalario será notificado al supervisor directo y al personal del distrito de 
Compensación al Trabajador en las oficinas centrales.

El empleado debe guardar copias de todas las instrucciones médicas relacionadas y presentar una 
copia para archivar en las oficinas centrales del distrito.  El empleado debe informar al médico o al 
hospital que le atienda que está cubierto por el plan del distrito de compensación al trabajador. 
(Ver apéndice 3).

NOTIFICAR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD RELACIONADA CON EL TRABAJO

Aviso a los Empleados: Nuestra prioridad número uno es un entorno laboral seguro.  Si resulta 
herido o cae enfermo como resultado de su puesto o de su trabajo como voluntario con el Distrito, 
queremos que reciba un tratamiento médico de calidad. Cuando se notifique una lesión o una 
enfermedad relacionada con el trabajo, se deben seguir los pasos que aparecen a continuación:

1. Notifique su lesión a su supervisor directo.  Usted y su supervisor llamarán a la enfermera 
de guardia de EMC al 844-322-4668.

2. Reciba el tratamiento. A menos que tenga un Formulario de Predesignación de un Médico 
Particular en los archivos del Distrito con anterioridad a su enfermedad o lesión, se le 
indicará que se presente en uno de los centros aprobados por el Distrito. Debe ser tratado 
por un médico perteneciente a la Red de Proveedores Médicos del Distrito. Todas las 
facturas deberán ser enviadas al Director de Recursos Humanos para que puedan ser 
remitidas al tramitador de siniestros.   

3. Estado laboral.  Después de su visita, el médico le facilitara un informe de estado laboral. 
 Por favor, entregue una copia a su supervisor. Si el médico determina que puede volver al 
trabajo sin ningún tipo de restricción, necesitará la aprobación del Director de Recursos 
Humanos.

4. Papel del Supervisor Su supervisor llamará a la enfermera de guardia de EMC estando usted 
presente, y se enviará el siniestro. Los documentos del siniestro se enviarán al Director de 
Recursos Humanos. .

5. La Compensación al Trabajador para USD 480 se notifica a EMC Insurance.
6. Un perito de EMC se pondrá en contacto con usted en relación con su siniestro.
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Acoso

Todos los empleados tienen derecho a trabajar en un entorno sin intimidaciones ni acoso por 
motivos de sexo, raza, edad, religión y origen étnico. U.S.D. 480 prohíbe cualquier tipo de acoso 
físico, verbal o visual. Las denuncias por acoso deben ser dirigidas al supervisor directo del 
empleado, o al superintendente. (Ver apéndices 1 y 2).

Pago de la Prima de Seguros durante las Excedencias

Desde USD 480 continuaremos pagando nuestra parte de las primas de seguro para la cobertura de 
los empleados y de las personas dependientes durante un máximo de seis (6) meses mientras usted 
se encuentre de excedencia. Mientras se encuentre disfrutando de cualquier otro tipo de 
excedencia no remunerada, será usted el responsable de pagar el total de las primas de su 
cobertura y la de las personas dependientes durante el período de excedencia.  Si no lo hace, 
puede suponer la pérdida de la cobertura y una posible negativa de la compañía de seguros para 
reestablecer la cobertura. 
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Prestación por Jubilación

Con el propósito de reconocer el largo y dedicado servicio al distrito escolar, la Junta de Educación 
proporcionará una prima al personal que se jubile. Para aquellos empleados a tiempo completo 
que hayan trabajado para USD 480 durante los últimos cinco (5) años seguidos de forma 
ininterrumpida, el importe de la prestación por jubilación será de 1000,00 $.

También se concederá la prestación por jubilación bajo las siguientes circunstancias:

1. Renuncia debido a una lesión o enfermedad que incapacite al individuo para continuar 
trabajando.

2. En caso de fallecimiento, será pagadera al beneficiario o beneficiarios del empleado según 
lo designado por el KPERS (Sistema de Jubilación de Empleados Públicos de Kansas, KPERS por sus 
siglas en inglés).
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Apéndice 1

Acoso Sexual GAAC (ver GAF)

1. Declaración de Intenciones

La Junta de Educación de USD 480 se compromete a crear un entorno laboral positivo y 
productivo, sin acoso sexual ni discriminación por sexo.

2. Prohibición de Acoso Sexual y Discriminación.

No se tolerará el acoso sexual ni la discriminación por sexo en el colegio, en las instalaciones 
del colegio (incluyendo, entre otros, los autobuses escolares y otros medios de transporte del 
colegio), y en las actividades, programas y eventos patrocinados por el colegio. Queda 
estrictamente prohibido el acoso sexual o la discriminación por sexo hacia cualquier empleado 
o alumno por parte de miembros de la Junta de Educación, administradores u otros 
empleados.

3. Definición de Acoso Sexual y Discriminación

Entendemos por acoso sexual/discriminación cualquiera de los siguientes comportamientos:

A. Acercamientos e insinuaciones de tipo sexual no deseados, solicitudes de favores sexuales 
y otras conductas verbales, escritas o físicas inapropiadas de naturaleza sexual por parte 
de un empleado del distrito, representante del distrito o alumno que sean tan graves, 
persistentes u omnipresentes que: (i) limiten la capacidad del empleado para realizar las 
tareas de su trabajo, o que creen un ambiente de trabajo hostil o abusivo, o (ii) limiten la 
capacidad del alumno para participar en un programa o actividad educativa o para 
beneficiarse de los mismos.

B. La proposición por parte de un empleado de acercamientos o insinuaciones de tipo sexual 
no deseados, solicitudes de favores sexuales, u otra conducta verbal, escrita o física 
inapropiada de naturaleza sexual que se convierta, explícita o implícitamente, en una 
condición del empleado o del empleo o; insinuaciones y acercamientos sexuales no 
deseados, solicitudes de favores sexuales o cualquier otra conducta verbal, escrita o física 
inapropiada de naturaleza sexual, cuando se utilice la proposición o el rechazo de la 
conducta por parte de un empleado como la base para determinar el salario, la 
promoción, los ascensos, la continuación del empleo o cualquier otro tipo de beneficios 
laborales.

C. La proposición por parte de un alumno de acercamientos o insinuaciones de tipo sexual no 
deseados, solicitudes de favores sexuales, u otra conducta verbal, escrita o física 
inapropiada de naturaleza sexual que se convierta, explícita o implícitamente, en una 
condición de la nota del alumno de su formación o; insinuaciones y acercamientos 
sexuales no deseados, solicitudes de favores sexuales o cualquier otra conducta verbal, 
escrita o física inapropiada de naturaleza sexual, cuando se utilice la proposición o el 
rechazo de la conducta por parte del alumno para determinar la nota del alumno o su 
rendimiento académico.
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4. Ejemplos de Conductas Prohibidas

A continuación encontrará un listado con algunos ejemplos de acoso sexual o de discriminación por 
sexo.

A. Hacer bromas o comentarios degradantes, ya sea verbalmente o por escrito, sobre un 
empleado/a o alumno/a que es o se cree que puede ser gay o lesbiana.

B. Presionar para obtener relaciones sexuales, tocamientos inapropiados o no deseados, 
como tocar intencionalmente los pechos de una empleada o alumna, o las nalgas de una 
empleada o alumna.

C. Sugerir o exigir la participación sexual a otro empleado del distrito escolar, acompañado de 
amenazas implícitas o explícitas por parte del empleado en relación con el trabajo de la 
víctima.

D. Sugerir o exigir la participación a con otro alumno, acompañado de amenazas implícitas o 
explícitas por parte del empleado con respecto a las calificaciones del alumno/a o su 
participación en actividades extraescolares.

E. Comentarios hacia un empleado/a con implicaciones sexuales o degradantes.

5. Consecuencias disciplinarias

Cualquier empleado del distrito escolar que haya cometido acoso sexual o discriminación 
sexual estará expuesto a medidas disciplinarias, incluyendo, entre otras, la suspensión de su 
empleo con o sin derecho a sueldo, un periodo de observación/libertad condicional, o la 
rescisión del contrato de trabajo. La conducta del empleado puede ser remitida a las 
autoridades competentes.

6. Investigación

Todas las denuncias de acoso sexual o de discriminación por sexo contra un empleado/a deben 
ser investigadas inmediatamente por la persona designada por el Superintendente. La 
investigación debe comenzar el mismo día en que se presente la denuncia, si es posible, y en 
ningún caso más allá del siguiente día lectivo.

La persona designada por el Superintendente debe realizar las entrevistas apropiadas o puede 
designar a otras personas para que las realicen. La investigación se completará dentro de los 
siete (7) días lectivos siguientes al inicio de la misma y, de ser posible, antes; SIN EMBARGO, 
en caso de circunstancias atenuantes, tales como la falta de disponibilidad de testigos 
materiales, se podrá prorrogar la finalización de la investigación durante un período 
razonable, hasta que desaparezcan dichas circunstancias atenuantes.

Si se descubre que ha habido un episodio de acoso sexual o discriminación por sexo en contra 
de un empleado/a, la persona designada por el Superintendente programará las reuniones 
que considere necesarias con el acusado y/o la víctima, para tratar los resultados de la 
investigación.

7. Reparación a la víctima

En el caso de que se descubra que un empleado/a ha sido víctima de acoso sexual o 
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discriminación por sexo, el distrito también revisará las facilidades razonables que, en su caso, 
se puedan proporcionar a dicho empleado/a y determinará e impondrá al agresor las medidas 
disciplinarias que sean apropiadas, incluyendo, entre otras, la suspensión de su empleo con o 
sin derecho a sueldo, un periodo de observación/libertad condicional o la rescisión del 
contrato de trabajo.

Procedimiento de reclamaciones

1. Denuncias

Cualquier empleado/a que crea que ha sido víctima de acoso sexual o discriminación por sexo 
por parte de otro empleado o representante del distrito escolar, o que ha sido víctima de la 
misma, debe denunciar esa conducta inmediatamente al Superintendente Adjunto, cuyo 
nombre e información de contacto se encuentran en la página 1 de este manual. Animamos a 
cualquier empleado del distrito escolar que tenga conocimiento de cualquier tipo de acoso 
sexual o discriminación por sexo a que denuncie el acoso sexual o la discriminación por sexo a 
la persona designada por el Superintendente.

Cualquier empleado del distrito escolar que tenga conocimiento de cualquier tipo de acoso 
sexual o discriminación por sexo de cualquier alumno debe denunciar inmediatamente el 
acoso sexual o la discriminación por sexo a la persona designada por el Superintendente.

Cualquier empleado del distrito escolar que disuada a un alumno o a un empleado de presentar 
una denuncia por acoso sexual o discriminación por sexo estará sujeto a medidas disciplinarias, 
incluyendo, entre otras, la suspensión de su empleo con o sin derecho a sueldo, un periodo de 
observación/libertad condicional o la rescisión del contrato de trabajo.

2. Investigación

Todas las denuncias de acoso sexual o de discriminación por sexo contra un empleado/a deben 
ser investigadas inmediatamente por el Superintendente Adjunto o por la persona designada 
por el Superintendente Adjunto. La investigación debe comenzar el mismo día en que se 
presente la denuncia, si es posible, y en ningún caso más allá del siguiente día lectivo.

La persona designada por el Superintendente debe realizar las entrevistas apropiadas o puede 
designar a otras personas para que las realicen. La investigación se completará dentro de los 
siete (7) días lectivos siguientes al inicio de la misma y, de ser posible, antes; SIN EMBARGO, 
en caso de circunstancias atenuantes, tales como la falta de disponibilidad de testigos 
materiales, se podrá prorrogar la finalización de la investigación durante un período 
razonable, hasta que desaparezcan dichas circunstancias atenuantes.

Si se descubre que ha habido un episodio de acoso sexual o discriminación por sexo en contra 
de un empleado/a, la persona designada por el Superintendente programará las reuniones 
que considere necesarias con el acusado y/o la víctima, para tratar los resultados de la 
investigación.

3. No represalias

Se notificará al denunciante que está prohibido tomar represalias por haber presentado la 
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denuncia y, en caso de que la víctima sufra represalias de este tipo, deberá informar 
inmediatamente a la persona que esté investigando la denuncia. Todas las personas que sean 
entrevistadas como parte del proceso de investigación también serán informadas de que está 
prohibido tomar represalias contra el denunciante, y de que se pueden tomar medidas 
disciplinarias contra un empleado en caso de que tome represalias, incluyendo, entre otras, la 
suspensión de su empleo con o sin derecho a sueldo, un periodo de observación/libertad 
condicional o la rescisión del contrato de trabajo.

4. Confidencialidad

Se mantendrá siempre que sea posible la confidencialidad del denunciante. Si la persona 
denunciante solicita confidencialidad, se hará todo lo posible por investigar la denuncia sin 
dejar de cumplir con la solicitud de confidencialidad del empleado. Puede haber ocasiones, sin 
embargo, en las que debido a la naturaleza de la conducta que el empleado denuncia, no se 
puede mantener la confidencialidad.

5. Reunión de Cierre. Cuando se finalice la investigación, la persona responsable de la misma 
se reunirá con el denunciante tan pronto como sea posible para comentar los resultados 
de la investigación. 

Aprobado: 7 de febrero de 2011

Apéndice 2

Acoso racial GAACA
GAACA Acoso Racial

La Junta de Educación se compromete a proporcionar un entorno laboral y de aprendizaje positivo 
y productivo, sin discriminaciones, incluido el acoso, por motivos de raza, color u origen nacional.  
No se tolerará el acoso racial en el distrito escolar.  Queda estrictamente prohibido el acoso racial 
hacia los empleados o alumnos del distrito por parte de miembros de la junta, administradores, 
personal certificado y de apoyo, alumnos, proveedores y cualquier otra persona que tenga 
relaciones laborales u otro tipo de contacto con el distrito escolar.

El acoso racial es la discriminación ilegal por motivos de raza, color u origen nacional 
bajo los Títulos VI y VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964, y según las Leyes de Kansas contra la 
Discriminación.  Todas las formas de acoso racial están prohibidas en el colegio, en las instalaciones 
del colegio y en todas las actividades, programas o eventos patrocinados por el colegio.  También 
está prohibido el acoso racial contra personas asociadas con el colegio, tanto si el acoso tiene lugar 
en el recinto escolar como si no.

Se considerará una violación de esta política que cualquier alumno, empleado o 
tercero (visitante, vendedor, etc.) acose racialmente a cualquier alumno, empleado u otra persona 
relacionada con el colegio.  Además, se considerará una violación por parte de cualquier empleado 
disuadir a un alumno o a otro empleado de presentar una denuncia, o no investigar o remitir para 
su investigación, cualquier denuncia presentada en virtud de las disposiciones de esta política.  Las 
violaciones de esta política por parte de cualquier empleado pueden acarrear medidas 
disciplinarias, hasta la rescisión del contrato de trabajo.

El acoso racial es una conducta motivada por motivos raciales que:
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1. Da a un empleado un trato diferente, únicamente en base a su raza, color u origen 
nacional, de manera que interfiere o limita la capacidad del empleado para 
participar o beneficiarse de los servicios, actividades o programas del colegio;

2. Es lo suficientemente grave, omnipresente o persistente como para tener el 
propósito o el efecto de crear un entorno de trabajo hostil;

3. Es lo suficientemente grave, omnipresente o persistente como para tener el 
propósito o el efecto de interferir con el rendimiento laboral de la persona o con 
sus oportunidades laborales.

El acoso racial puede ser el resultado de una conducta verbal, física o de material 
escrito o gráfico.

El distrito anima a todas las víctimas de acoso racial y a las personas con conocimiento 
de dicho acoso a denunciarlo inmediatamente.  Las denuncias por acoso racial serán investigadas y 
resueltas con rapidez.  

Los empleados que crean que han sido objeto de acoso racial deben comentar el 
problema con su supervisor directo.  Si el presunto acosador es el supervisor directo del 
empleado/a, el empleado/a debe comentar el problema con el director del centro o con el 
coordinador de cumplimiento del distrito.  Los empleados que consideren que el asunto no se ha 
resuelto adecuadamente después de esta reunión pueden presentar una denuncia formal 
siguiendo el procedimiento de denuncia por discriminación del distrito.  (Ver KN).

Las denuncias recibidas serán investigadas por el director del centro o por el 
responsable de cumplimiento del distrito para determinar si, teniendo en cuenta el conjunto de las 
circunstancias, el presunto comportamiento supone acoso racial de acuerdo con la definición que 
hemos expuesto anteriormente.  Una conducta inaceptable puede o no constituir acoso racial, 
dependiendo de la naturaleza de la conducta y de su gravedad, omnipresencia y persistencia.  Las 
conductas que sean inaceptables pero que no constituyan acoso también pueden acarrear 
sanciones disciplinarias a los empleados.

Cualquier empleado que presencie un episodio de acoso racial, o reciba una denuncia 
por acoso, o reciba una denuncia por acoso de otro empleado o de un alumno, deberá notificar la 
denuncia al director del centro.  Los empleados que no notifiquen las denuncias o los episodios de 
acoso racial a los responsables del colegio correspondientes pueden enfrentarse a medidas 
disciplinarias.  Los administradores del colegio que no investiguen o tomen las medidas correctivas 
adecuadas en respuesta a denuncias de acoso racial también pueden enfrentarse a medidas 
disciplinarias.

El hecho de presentar una denuncia por acoso racial de buena fe no afectará 
negativamente a la seguridad laboral ni a la situación de un empleado/a, ni tampoco a su 
remuneración.  Está prohibido cualquier acto de represalia contra una persona que haya 
presentado una denuncia, testificado, ayudado o participado en una investigación de acoso racial.  
Cualquier persona que tome represalias estará sujeta a medidas disciplinarias inmediatas, hasta la 
rescisión del contrato de trabajo.

Se mantendrá la confidencialidad durante la investigación de una denuncia dentro de 
lo posible.  El deseo de confidencialidad debe estar en equilibrio con la obligación del distrito de 
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llevar a cabo una investigación exhaustiva, de tomar las medidas correctivas apropiadas y de 
proporcionar el debido proceso al acusado.

Las denuncias falsas o malintencionadas de acoso racial pueden acarrear medidas 
correctivas o disciplinarias contra la persona que presenta la denuncia.
Se publicará en las instalaciones de cada distrito un resumen de esta política y de los materiales 
relacionados con ella.  La política también estará publicada en los manuales del alumno, padres y 
empleados, según lo considere el coordinador de cumplimiento.  Se incluirá una notificación de la 
política en el boletín escolar o se publicará anualmente en el periódico local.


